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• Las primas pagadas por la empresa 
quedan exentas de IRPF e ingreso 
a cuenta hasta 500 € persona/año 
(empleado, cónyuge y descendientes) 
y 1.500 € persona/año en caso de 
discapacidad.   

• Los importes que excedan los límites 
anteriores serán retribución en especie 
sujeta a IRPF y a ingreso a cuenta.  

• El importe íntegro de la prima 
constituye base de cotización 
a la Seguridad Social.

• Las primas pagadas 
por el autónomo tomador 
respecto de pólizas en las
que son asegurados sus 
empleados quedan exentas 
de IRPF e ingreso a cuenta 
hasta 500 € persona/año 
(empleado, cónyuge y 
descendientes) y 1.500 € 
persona/año en caso de 
discapacidad.  

• Los importes que excedan
los límites anteriores serán 
retribución en especie sujeta
a IRPF y a ingreso 
a cuenta.  

• El importe íntegro de la prima 
constituye base de cotización 
a la Seguridad Social.

• Las primas pagadas por el 
autónomo tomador respecto 
de pólizas en las que son 
asegurados sus empleados 
quedan exentas de IRPF e 
ingreso a cuenta hasta 500 € 
persona/año (empleado, 
cónyuge y descendientes)
y 1.500 € persona/año en caso 
de discapacidad.  

• Los importes que excedan
los límites anteriores serán 
retribución en especie sujeta
a IRPF y a ingreso a cuenta.  

• El importe íntegro de la prima 
constituye base de cotización 
a la Seguridad Social.

• El importe íntegro de la prima 
es retribución en especie 
sujtea a IRPF e ingreso 
a cuenta. 

• La prima de seguro constituye 
base de cotización a la 
Seguridad Social.

• El gasto salarial referido a seguros médicos para 
los empleados es gasto fiscal en la determinación 
del rendimiento neto de actividades económicas 
en el IRPF.

• No existe ventaja fiscal para la contratacion de 
polizas de seguro cuyo tomador sea el autónomo.

• Gasto deducible en el cálculo del rendimiento 
neto de la actividad económica (en estimación 
directa).  

• Las primas quedan exentas de IRPF e ingreso a 
cuenta hasta 500 € persona/año (autónomo, 
cónyuge y descendientes). 

• Los importes que excedan el límite anterior serán 
retribución en especie sujeta a IRPF y a ingreso a 
cuenta.

• El importe íntegro de la prima constituye base de 
cotización a la Seguridad Social (si existe relación 
laboral).

• Sin ventaja fiscal para tributación en estimación 
objetiva (módulos).

• Gasto deducible en el cálculo del rendimiento neto 
de la actividad económica (en estimación directa).  

• Las primas pagadas respecto de sus empleados 
quedan exentas de IRPF e ingreso a cuenta hasta 
500 € persona/año y 1.500 € persona/año en caso 
de discapacidad.  

• Los importes que excedan los límites anteriores 
serán retribución en especie sujeta a IRPF 
y a ingreso a cuenta.

• El importe íntegro de la prima constituye base de 
cotización a la Seguridad Social (si existe relación 
laboral).

• Sin ventaja fiscal para tributacion en estimación 
objetiva (módulos).

• Adicionalmente las primas de seguro de 
enfermedad pagada por el autonomo respecto de si 
mismo, su conyuge e hijos menores de 25 años 
hasta un importe maximo de 500 € anuales (1,500 
€ en caso de dicapacidad) son deducibles para él 
siempre que tribute en estimación directa. 

• Sin ventaja fiscal para tributación en estimación 
objetiva (módulos).

• El importe íntegro de
la prima es un gasto 
deducible en el Impuesto 
de Sociedades.

• Existe obligación de 
retención sobre los 
excesos de prima 
respecto de €500/1500 
anuales por 
asegurado/año.

• El importe íntegro de la 
prima constituye base
de cotización a la 
Seguridad Social.

• El importe íntegro de
la prima es un gasto 
deducible en el Impuesto 
de Sociedades.

• Existe obligacion de 
retención sobre los 
excesos de prima 
respecto de €500/1500 
anuales por 
asegurado/año.

• El importe íntegro de la 
prima constituye base de 
cotización a la Seguridad 
Social.

• El importe íntegro de
la prima es un gasto 
deducible en el Impuesto 
de Sociedades.

• Las primas pagadas por la empresa 
quedan exentas de IRPF e ingreso 
a cuenta hasta 500 € persona/año 
(empleado, cónyuge y descendientes)
y 1.500 € persona/año en caso de 
discapacidad.

• Los importes que excedan el límite 
anterior serán retribución en especie 
sujeta a IRPF y a ingreso a cuenta.  

• El importe íntegro de la prima 
constituye base de cotización
a la Seguridad Social.

• El importe íntegro de la prima es 
retribución en especie sujtea a IRPF
e ingreso a cuenta.  

• La prima de seguro constituye base 
de cotización a la Seguridad Social.
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La información contenida en el presente documento es facilitada por Sanitas S.A. de Seguros a título meramente informativo y en base a las conversaciones mantenidas con el destinatario de la misma y a la información por éste 
facilitada. No supone una oferta vinculante ni puede considerarse como parte de un servicio de asesoramiento ni servir para la toma de decisiones. Sanitas declina cualquier responsabilidad en relación con la misma. 
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